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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere 

a un gorro armable.

Mas concretamente en la invención se ha idea­

do un gorro armable que se constituye a partir de un cuer­

po laminar troquelado, preferentemente de cartón o mate­

rial similar, el cual presenta en desarrollo una forma ge­

neral alargada que comprende una franja arqueada de anchu­

ra uniforme, de cuyo borde cóncavo se proyectan dos exten­

siones de material en forma de triángulos curvilíneos, 

limitados por líneas de hendido.

Un extremo de la referida franja se prolonga

según una extensión sensiblemente circular provista de

una proyección rectangular que configura una lengüeta.
*  *

*.*
para su alojado y retención en una ranura situada en él 

otro extremo de la franja.

Con el fin de facilitar la explicación*,"se 

acompaña a la presente memoria descriptiva de una íámána 

de dibujos en la que se ha representado un caso de reali­

zación que se cita a título de ejemplo.

En los dibujos: *. .* w *

La figura 1, corresponde a una vista eñ.'&e-
. * *

sarrollo del gorro, según el modelo. I*. **
w * *

La figura 2, es una vista en perspectiva 

del gorro armado, en posición de uso.

Haciendo referencia a las figuras, se apre­

cia en su realización un gorro armable, constituido a par­

tir de una lámina troquelada, designada en general por -1-; 

que comprende una franja en arco -2-, provista de dos ex-
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tensiones de material -3- y -4- limitadas por las líneas 

de hendido -5-.

En un extremo de la franja -2- existe una 

extensión -6-, que se inicia a partir de la línea de hen­

dido -7- y que en su extremo libre presenta una lengüeta 

-8- para un encaje en la ranura -9-, a fin de obtener el 

armado del gorro, según muestra la figura 2.

El modelo, dentro de su esencialidad puede 

ser llevado a la practica en otras formas de realización 

que difieran en detalle de la indicada a título de jemplo, 

en la descripción. Podrá pues construirse en cualquier 

forma y tamaño con los materiales mas adecuados, por qu e ­

dar todo ello comprendido en el espiritu de las siguien- 

tes reivindicaciones. * ^

__  _  -  *  *  *  *

* *

REIVINDICACIONES

Descrito el objeto del presente inveñ.t¿^se

declaran nuevas y no divulgadas en España las siguí*e#tjBS
-  *  *  *

reivindicaciones. *. *.

1.- Gorro armable, caracterizado esencial­

mente por el hecho de estar constituido por una lámina 

troquelada de cartón o material similar, que presenta un 

desarrollo de forma general alargada que comprende una

franja arqueada de anchura uniforme, de cuyo borde cón-
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cavo se proyectan dos extensiones de material en forma 

de triángulos curvilíneos, limitados por lineas de h e n ­

dido que permiten su abatido para formar la base del g o ­

rro;^porque uno de los extremos de la banda se prolon- 

5 ga según una extensión de material sensiblemente c i r c u ­

lar provista de una lengüeta en su extremo libre para 

su encaje en una ranura situada en el extremo opuesto 

de la banda, constituyendo dicha porción circular de 

material el frente del gorro y la visera del mismo.

10 2.- Gorro armable.

Según se describe y reivindica en la pr e s e n ­

te memoria descriptiva que consta de 4 hojas foliadas y

me
* * W
*  +  *  *
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